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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errOres del Decreto 1252/1969,
de 12 de 1unto, por el que se crean doce Secciones
Delegadas. dependientes de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media que se mencionan.

Advertido error en el texto remitido para BU publicac1ón
del citado Decreto, iDserto en el «Boletin Oficie.! del Estado»
número 150. de feona 24 de junio de 1969, página 9937, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el cuadro comprendido en el articulo primero, donde
dlce: d. MeIlId <La CoruIia) mixta. Santiago <F)>>, debe decir:
16; MeIlId (La Corufía) ml~t.. Ssntlago <M) ».

OlUJEN de 30 de abril de 1969 por la que se dota
en la Facultad de Medicina de la Universidad de
Zaragoza la pla2a ~e Profesor agregado de «Anata.
mia descriptiva y topográfica (con sus tecnicas ana
tómicae)•.

Dmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
¡lOndlente. y de acuerdo con loo preceptos contenidos en .la
!Ay 83/1lM16. de 17 de Julio. robre estructura de lse Facultades
Ull1Versltarlae y su Profesorado. y en el Decreto 124311967.
de 1 de J1mlo. de ordenación de la Facultad de Medicina,

_ Ministerio !la dispuesto:

Pr1mero.--Se dota en la Facultad de Medicina de la Unlver·
sldad de Zaragooa la plaza de Profesor agregado de Unlversldad
de lADatomfa descriptiva y topográftcM (con sus técnicas ana
tómlC88lt. c¡ue c¡uedará adBcrlta al deparlamento de cAnato
miu, CODStltuldo ... dlella Facultad. •

8egundo.-La dotaclón de la plaza de Profesor agregado a
que se re11ete el nl1mero anterior tendrá efectos de 1 de enero
del corrlente afio.

Lo d1co a V. l. Para su eonoclmiento y efectos.
Dios iU&rde • V.. l. muchoo &lioo.
Madrld, 30 de abril de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. DIrector general de Ense!lanza Su¡>eTlor e Investl
eaclllD.

ORDEN de 13 de mayo dé 1969 por la que se
dotan en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de VallCldolid las plazas de Profesor agregado que
se cUan.

IJmo. Sr.:' A propuesta de la Facultad Y Rectorado corree
pondlente. y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
!Ay 83/1966. de 17 de Julio. robre estructura de lae Facultades
Unlversltarlae y su Profesorado. y en el Decreto 199/1966. de
iIl de marzo, ordenador de la Faeultad de Clencla'.

EBte MinIsterio !la d1spuellto:

Prtmero.-se dotan en la Facultad de Ciencia8 de la UDJ~

versldad de VaJiadolld lae plazas de Profesor agregado de Unl
Versldad que se relaclooan, c¡uedsndo a<lscrltae a los deParta
mentos que .se expresan, constituidos en dicha Facultad:

Sección de Físicas

cElectroteeD1a y Automática» (departamento de Fi.sica In~
dU8tl1all.

Sección de Matemáticas'

cAnál1stB numérico (departs.mento de Ma;temáticas)

8elundo.-La dotación de las plazas de Profesor agregado a
que se reflere el ntbnero anterior tendrá efectos de 1 de octubre
del corriente afio.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V~. l. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1900.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director generaJ de Ensefianza Superior' e Invest1
pelón.

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que se cla
siftea el Colegio de Enseñanza M ecUa mascuUno
«Seminario Diocesano San Antón», de Bada1oz, en
la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Dmo. Sr.: Visto el expediente de· Autorización de Orado Ele
mental del Colegio de Ensefianza Media masculino «8em1narlo
Diocesano San Antón», establecido en Cafiada de 8ancha Bra
va., sin nwnero, de Ba.dajoz;

Resultando que la Inspección de Ensefianza Media, con fe
cha 18 ele marzo último, infonna que el Colegio reúne las QOn.
diciones precisas para. obtener la. categoría que sol1c1ta; y que
el Bectoraelo de la Universidad de sevilla, en 24 de dicho mes.
informa. en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, en su dictamen del die. 14 de mayo, estima
que procede clasificar al referido Colegio en la categoría de
Autorizado de Grado Elemental solicitada;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo que establece el artículo 13 del· Reglamento
de Centros no Oficiales de Enseñanza Med1a., y con lo precep
tuado en los articulos33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Ensefianza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasificar aJ. Colegio de E~
fianza Media masculino «seminario Diocesano San Ant6n», e.te
Badajaz, en la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. l. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1969.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que Be clasj.
fica al Colegio de Enseñanza Media no oftcirtl
masculino «Garbí», de Esplugas de LlObreg,at (Bar"":
celana), en la categorta. de Autori2ado de Grado
Superior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización dI-Orado Su·
perior del Colegio de Ensefia.nza Media no Oficial' masculino
«GarbÍ», establecido en la avenida del GeneraJ.1s1mo Franco,
número 18, de Esplugas de Uobregat (Barcelona>;

Resultando que la Inspección de Ensefianza Medía, en 5 de
marzo último, infonna que el COlegio reúne buenas condiciones
para. 'obtener la categoría que solicita; y que el Rectorado de
la. Universidad de Barcelona. en 25 de ¡,bril, informa en el
mismo sentido;

Resultando que la. Comisión Permanente del COnsejo Nac1o-
nal de Educación en su· dictamen del día 28 de mayo propone
sea clasificado el referido Colegio en la categoría académica
de Autorizado de Grado Superior;

Considerando que en la tramitación de este expediente .se ha
cumplido con lo que establece el articulo 13 del Reglamento
de Centros no otl:ciales de Enseñanza Media, y con lo precep-.
tuado en los articulos. 33 y 34 de' la Ley de Ordenación de la
Ensefianza Media de 26 de febrero de 1953.

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Eru¡e..
fianza Media no Oficial masculino «GarbÍ», .de Esplugas de Llo
bregat (Ba,raetona>, e.n la categoria de AutoriZado de Grado

,Superior.
Lo digo a. V. l. para su conoclmtento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrld. 16 de Junio <le 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. y Profesional.

ORDEN de 21 de junio de 1969 por la que se auto
riza. el funcionamiento como Centro espeetaUzado
para el curso preuniversttario du'tante el bienio
1969~71 al Colegio masculíno «.Proa», de Z41'agoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Colegio mascuUno «Proa». de Zaragoza, solicitando autoriza-
ción para el funciQnamiento como Centro especlal1zado para
el Curso Preuniversitario durante el bienio 1969--1971;

COnsiderando que en la tramitación del expediente se han
cwnplldo los preceptos del Decreto 186211963. <le 11 de Julio
(<<Boletln Oficial del Estallo» del 8 de agosto). y demá.s dlspo
siciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha diSfuesto conceder al Centro masculino «Proa», esta
blecido en e paseo del General Mola, número 62, de Zaragoza,
la autorización como centro especializado para el Curso Pre-
universitario bienio 196Q.1971; el cual funcionará bajo, la de
pendencla académica del ColegIo reconocido de Grado Supe.


